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Estado, barranco de Torrente y río Turia, caminos vecinales nú
meros 53* (Km. 1/350) y 128 (Km. 1/362), asi como la carretera 
provincial 11 bis (Km. 2/088), se acomodarán a las prescrip
ciones especiales impuestas por los servicios respectivos y direc
tamente comunicados a la entidad concesionaria

ha, presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes 2», 3.», 4,^ 5.» 9>, 10, 11, 13, 14 y 15 son las generales
en esta clase de concesiones, estando contenidas en la Reso
lución correspondiente. Contra eUa podrá recurrirse en alzada 
ante la ílustrísima Dirección General de Obras Hidráulicas en el 
t>lazo reglaniéntario.

Valencia, 23 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, José 
María Sirera.—8.960-E

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Vis- 
caya relativa al expediente de expropiación forzosa *de 
las,fincas afectada^ por las obras de ^Travesía de Du- 
rango y acondicionamiento de la intesercctón de las ca
rreteras C - 6324 y Bl-133».

^ ’ i
Declarada de urgencia lá ocupación de los inmuebles precisos 

para la ejecución de las obras .de «Travesía de Durango y acondi
cionamiento de la intersécción de las carreteras C-6324 y 
BI-133», por encontrarse comprendidas en el apartado d) del 
articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social parar'el pe
ríodo 1964-1967,

Esta Jefatura, en uso de las atribuclcmes que le están con
feridas^ y de conformidad con lo' dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la re
lación adjuhta para , que a las diez de la mañana del día 12 
de enero del próximo año comparezcan en la Casa Consisto-, 
riál del Ayuntamiento de Durango para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das, sin perjuicio de trasladarse al terreno para la toma de datos 
si fuera necesario. "

A dicho acto deberán asistir los afectados con Ips documen
tos acreditativos de su titularidad y último recibo de la contri- 
bució>n, pudlendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y im Notario.

Los interesados podrán formular por escrito ante esta J^ta- 
tura, hasta el día señalado para el levantamiento del acta pre
via, alegaciones a los solos efectos de suh^har posibles enrores 
que se hayan podido padecer al rél^onar los bienes afectados, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Regla
mento de 26 de abril de 1957.

Bilbao, 24 de poviembre de 1964.—El Ingeniero Jefe.—8^961-E.
Relación que se hita

Finca número 1.—Propietaries: Hijos de don Juan María 
Bengoa.

Glasé: Solar y edificación.
Superficie: 73,20 métros cuadrados.
Linderos; Norte, caUe Santa Maria; Sur y Este,, propios, y 

Oeste, carrete^ dé Vitoria a Durango.
Finca número 2. — Propietario: Don José María Salazar 

Bengoa. ^
Clase: Solar.
Superficie; 5,70 metros cuadrados.
IJnderos; Norte, casa propia y de don Alejandro Rodríguez; 

Sur, señOT Oanales; Este, propios, y Oeste, calíe Santa María.
Finca número 3.—Propietarios: Don ^Alejandro Rodríguez 

Mancisidor y don José Maria Salazar Bengoa.
Clase: Edificio con local comercial explotado por don José 

María Salazar.
Superficie: á3,10 náetros cuadrados;.
Linderos: Norte, Esta y Oeste, calle Santa María; Sur, 

propios.
Finca número 4.—Propietarios: llerederos de don Victoriano 

Echenagusia Ferreríá.
Clase: Solar.
Superficie : 42 metros cuadrados. '
Linderos:^Norte, carretera BI-133, travesía de Durango; Sur, 

hermanos Olalde- Aguirrébengoa; Este, camino de Astola, y Oes
te, C. C - 6322, de Beasain a Durango.

Finca número 5.—Propietarios: Hermanos Olalde Aguirre- 
bengoa.

Clase: Solar.
Superficie: 246 metros cuadrados. ,
Linderos: Norte, camino de Astola; Sur, C. C. - 6322, de Bea- 

saln a Durango; Este, propios, y Oeste, C.L.-6322, de Beasain 
a Durango, y herederos de don Victoriano Echenagusia.

Finca número 6.—Proifietario: Don Román Olalde Aguirre-
Slase : Jardinl 
Superficie: 38 metros cuadrados.
linderos: Ncarte, carretera 81-133^ travesía de Durango; 

Sur, camino de Astola; Este, propios, y Oeste, carretera BI-t33, 
travesía de Durango.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Ebro por 
la que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de jas fincds que se ciicin, 
afectadas por las obras del salto de Sesué, expediente 
Tiúmero 2.

El Consejo de Ministros declaró urgentes- las obras dei salto 
de Sesué, y esta Comisaríá de Aguas ha tenido a bien dlJ^jotiér 
que el día 15 de diciembre de 1964, a las doce horas, empiecen 
las operaciones de levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas que figuran en la adjunta relación, c<»n- 
prendidas en el. expediente de expropiación forzosa número 2 
del salta de Sesué. La de la finca número 2, a las diéCisiete 
horas. ,

En consecuencia se hace público que tales trabajos darán 
comienzo en el día y hora señalados y se realizarán en las ofi
cinas del Ayuntamiento del término en que se halle la finca, 
y se irá al terreno cuando fuese necesario.

El acto se ajustará a lo dispuesto en el .artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957. Asistirán im 
representante de la Administración Pública, el señor Alcalde 
de la localidad o el Concejal en quien delegue, una representa
ción de la Sociedad beneficiaría de la expropiación, con su 
Perito, y los propietarios dé las fincas y demás interesados, q^e 
podrán ser acompañados de Perito y de Notario > su paigo si 
lo estiman necesario.

Zaragoza, 24 de lioViembre de 1964.—El Comisario Jefe, J. Re- 
guart.—6.743-C. y

Relación que se cita 
^énnino da Sahún-^ste:
Finca número 1..Propietario: José Bielsa Bielsa. Partida: Arra

bal. Clase de finca: Borda compuesta de planta baja destinada 
a cuadra y planta de piso á pajar y vivienda. Superficie: 114 
metros cuadrados.

Término de Sesué:
Finca número 2. Propietario: Con/unidad dé bienes-del molino^ 

Sesué. Partida: Molino de Puente de ’Villanova. Clase de fln- 
✓ ca: Aprovechamiento hidráulico de 800 litros/seguhdo de 

aguas derivadas del río Esera para accionamiento de un r“ 
lino harinero y sierra mecánica.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Sbro 
por, la que se declara' la necesidad de ocupaeióú de tos 
terrenos afectados en el expediente de expropiación /or- 
zosa motivado por la obra sCanal de Monegros, tror 
mo III, cCfTíúno VIII-10; desales D-50-4 y 
término municipal de Grañén (Hy,esca)..

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legle- 
lación, una vez practicada la Información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, vistos los documentos presentados por el perito de la Ad? ^ 
ministración, habida cueqta de los informes del Servició de 
Exprc^iaciones y Abogacía del Estado y considerando que no 
se han presentado reclamaciones al respecto, he resuelto cop 
esta fecha declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos 
a que se refiere el expediente indicado y de los cuales son propie
tarios los señores que se relacionan en los anuncios publicÉUÍos 
en el diario «Nueva España» de fecha 22 de marzo de 1964; 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 98, del día 23 de abril, 
y «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» número 75, dél 2 
de abril del mismo año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesado^ 
a quiepes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
deblaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advlrtiendo que contra la presente resolución podrá recu
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obrad 
Públicas por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe
deración, en el plazo de diez días, contados a partir del sir 
guíente al de la notificación.

Zaragoza,. 23 de noviembre de 1964.—SI Ingeniero Director^ 
Joaquín Blasco.—9.0122-E

\

RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales dei 
Taibilla por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de las parcelas que se dian, afectadas en el expe
dienté de expropiación forzosa motivado por las djras 
de construcción del canal dél Segura, trozo cuarto, ter^ 
cera y cuarta. parte.

En el e3q)ediente de expropiáción forzosa que esta Manco
munidad sigue para ocupar los terrenos precisos a la construc
ción de las obras del canal del Segura, trozo 4.<«, 3.» y 4.* parte, 
esta Dlreoción ha dictado el acuerdo que literalmente copiado 
dice: «Cumplido el trámite de información pública que esta^ 
blece el articulo/18 de la Lél de Elxpropiáción Forzosa dé 16 de 
diciembre de 1954 sin que se hayan producido reclainaciones» 
esta Dirección, conforme a las facultades que lé confiere el ái^ 
tículo 98 -eh relación con el 20 de la dtada dispodción


